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S I L i PEOVBCIA DE LEON 
ADVfiKTSNCIA OFICIAL 

Luego que los Kres. Alcalde» y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al di&trito, dispon
drán que se fíje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde penn&neceráhax-
ta el recibo fiel número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de con&er-
Tar los BOLVTINBS coleccionados orde
nadamente para au e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá veriíi caree cada afio. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cóntimoa el ininuütre, ocho , Mutas ul semestre y quince 
Patita» al año, á les particuiares, pagadnb ut solicitar la suscripciúii . Los 
pagos de fuera de la capital se harán por Jibntiiza ' id Giro mutuo, b ü w i -
uéndo-^e solo selloa ea las suBcruiCiones de trimestre, y únicumiiute por la 
f r n e c l ó n da p é l e l a qce ' tault» . ÍAH BUbcri¡icionea í trasudas te cobri»n 
con aumento proporcional» 

Los IÍJ untamiento» Je esta provincu abonarán la suf-cripción con 
arreglo á la esCKla instrtK en circular do la Comisién provincial, publicada 
en los númeroa de eate BOLETÍ > de fecim '¿u y r<! de Diciembre de lt>05. 

Los Juzgadoo munici^i'lea, sin rii^tmció::, diez penetaa al año . 
¡Números sueltos, veinticinco crintímo- de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L M Ctiaporueioní* dalas autoridades, excepto las qut 
tituv. i ¡DKBttnCf'a do parte no pobre, se in^r^r&n oñcitil-
safliit*: iwimifiaio nualqaier anuncio COTÍ cerniente al ver-
runo nasiontl que dimune do Ins mÍHmíi?; to de interés 
oAríicuiar previo el pago luteíauti-Wo de vemto e-íntimos 
il i p«Heta por cada linea de inserción. 

J ••M smuncioa k que hacti m(«rancia la circxlar de ln 
üoCiiai'ín provincial tncha H de Iiicicmbr^ de lítítr», en 
er.aií;-linúento al acuerdo de la Diputación de üO de No-
TÍWM'ÍÍ* a» dicho t.íio, y cuya circuía,- hit eido publicada 
••.ü J-j* Boi^triHBs OneiALns de 20 y 2«! de Diciembrft va 
ciií/.'.o, fl« a lonarán con irriífrló á 1H thriía í<;>.e en maneio-
nad/»» 'íni.RriWK* sem/»«rl*. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso X l ! l 
(Q. D. G.)i S. M . la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime"*y Doña Beatriz, contl--
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela de! dio 30 de Mayo de 1921) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

CIRCULAR 

Ordenado por el Sr. Director ge
neral de 1.:' Enseñanza que por las 
Juntas provinciales se remita á dicha 
Dirección una relación completa y 
exacta de los Maestros y Maestras 
que en cada provincia cobran las 
retribuciones directamente de los 
alumnos, detallando la cuantía en 
cada caso, para cumplimentar, con 
la urgencia que se reclama este ser
vicio, he dispuesto comunicarlo á 
los Maestros y Maestras de la pro
vincia por medio de esta circular, 
para que en el plazo máximo de ocho 
dias, comunique cada uno á esta 
Junta si cobra las retribuciones di
rectamente de los alumnos y la cuan
tía á que ascienden, ó en qué for
ma las cobran. 

Encargando también á los señores 
Alcaldes den á esta circular la ma
yor publicidad posible entre los 

Maestros y Maestras de sus Muni
cipios respectivos. 

León 26 de Mayo de 1911. 

El Gobernador-Presidente, 
y o s ¿ Corral. 

El Secretarlo, i 
Miguel Bravo. f 

DON JOSÉ REVILLA Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Isidro Pa
rado Morellas, Vecino de BenaVente 
(Zamora), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 16 del mes de Mayo, á las 
once y cuarenta minutos, una solici
tud de registro pidiendo 56 perte
nencias para la mina de hulla llamada 
María del Rosario, sita en término 

¡ del pueblo de Rodrígalos, Ayunta-
! miento delgileña, paraje de «Roble-
' do, > y linda por N . y E. , con «Ma

ría Sebastiana,» y por los demAs 
1 rumbos con terreno franco. Hace l« 

designación de las citadas 56 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «María Sebas
tiana,» y desde él se medirán con re
ferencia al meridiano verdadero al 
S. 200 metros, que se colocarii i» 1." 
estaca; E., 1.000 metros, 2."; N . , 203 
metros, 5."; E. , 400 metros, 4."; S., 
400 metros 5.a; O , 1.400 metros, 
0.", y desde ésta á la 1." 200 metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas, 

i Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del J 
presente edicto para que en el tér- ¡ 
mino de treinta dias, contados desde • 
su fecha, puedan presentar e.n el i 
Gobierno civil sus oposiciones los j 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.987 
León 53 de Mayo de 1911.= 

/ . Revilla. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes en orden de 
12 del actual, y de lo establecido en 
la Real orden de 24 de Enero de 
1877, se abre un concurso de pro
pietarios para contratar el arrenda
miento de loca! destinado á las ofi
cinas de este Distrito forestal. 

El plazo para la admisión de las 
proposiciones será el de tres meses, 
contados desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, y se presen
tarán en esta Jefatura de Montes, 
instalada actualmsnle en la casa nú
mero 5 de la plaza de San Isidro. 

Se advierte que no deberá exceder 
de 1.250 pesetas el importe anual de 
este arrendamiento. 

León 27 de Mayo de 1911 .=EI In
geniero Jefe, Eugenio Guallart. 

ABOGACÍA DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
El art. A." de la ley de 29 de Di

ciembre de 1910, creó el impuesto 

especial sobre los bienss de las per
sonas jurídicas, de veinticinco centé
simas por ciento anua: sobre todos 
de que sean dueñas ó poseedoras Jas 
Asociaciones, Corpor.iciones y de
más entidades de carácter perma
nente, cuyos bienes y derechos no 
se transmitan por sucesión heredita
ria. 

En el nuevo Reglamento de 11 de 
Abril de 1911, para la a.-imínistración 
y recaudación de los impuestos so
bre derechos reales y transmisión de 
bienes y sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, se dictan reglas pa
ra la exacción de este impuesto, 
determinando, respecto í este último 
en sus artículos 192 y siguientes, las 
Corporaciones sujetas a! mismo, co
mo son: las Provincias, Municipios, 
Iglesias, Capellanías, Cabildos, Ca
sas Comunidades é Institutos reli
giosos de cualquier cuito, Socie.in-
des científicas, literr.rins, artísticas 
de recreo, etc. La obligación en que 
todas ellas se encuentra:; de presen
tar en las oficinas liquiiladoras las re
laciones de todos los bitnes y dere
chos que las correspondan, deitro 
del plazo de tres meses, contados 
desde la fecha de publicación del Re
glamento, y las penalidades < n que 
incurren, caso de contravenir á sus 
disposiciones, obligan á esta Aboga
cía á llamar la atención de las perso
nas jurídicas de referencia por me
dio de la presente. 

León 26 de Mayo de 191!.=*EI 
Abogado del Estado, Esteban ?.\:-
loaga 



AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A I . L A D O U D 

Secretarla de gobierno 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art. 7." 
de la ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Murías 
Fiscal de Vegarienza. 

En e! partido de Maño 
Juez de Boca de Muérgano. 

En el partido de Villa)'ranea del 
Bierzo 

Juez municipal del mismo. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ría en el papel sellado de la clase 9." 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OPI-
c t A i . ; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas, seaún se indica, se ten 
drán por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolid 27 de Mayo de 1911.= 
P. A . de la S. de Q.: El Secretario 
de gobierno, Damián O. de Urbina. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se convoca á un concurso 
público, por término de quince dias, 
contados desde la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL en que este anuncio se 
publique, para la construcción de los 
pavimentes de asfaltado, así del arro
jo como de las aceras de la calle 
las Varillas de esta ciudad y naves 
del edificio del Rastro Matadero, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal. 

León 28 de Mayo de 1911.=EI 
Alcalde, Alfredo Barthe. 

AlcaiJia constitucional de 
Castropodame 

Los apéndices al atnillaramiento 
permanecerán expuestos al público 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
desde el 1." al 15 de Junio próximo. 

Castropodame 26 de Mayo de 
1911.=Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curucño 

Terminado el apéndice al amllla-
ramiento que ha de servir de base 
para formar el reparto de la contri
bución territorial, pecuaria y urbana 
para !912. queda expuesto en Secre
taria al público por término de quin
ce dias, para que sea examinado y se 

presenten contra el mismo las recla
maciones que se crean justas. 

Santa Colomba de Curueño 22 de 
Mayo de 1911.=EI Alcalde, Grego
rio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de Rueda 

Por término de ocho dias se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los 
apéndices de la riqueza rústica, co
lonia y pecuaria que han de servir 
de base para los repartos del año 
1912, para oir reclamaciones. 

Cublllas de Rueda 23 de Mayo de 
1911. =EI Alcalde, Gaspar Agudo. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Terminado el apéndice al amilla-
ramlento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial para el año próximo de 
1912, se halla expuesto el público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince dias; den
tro de los que podrán los interesa
dos presentar las reclamaciones que 
estimen justas; advirtiéndoles que 
pasado que sea dicho plazo no será 
admitida ninguna. 

Valencia de Don Juan 25 de Mayo 
de 1911.=EI Alcalde, Fidel Marti-

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Formado el apéndice de rústica, 
pecuaria y urbana de este término 
municipal, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento desde el día 1.° al 15 inclu
sive de Junio, para oir reclamacio
nes. 

Gordoncillo 29 de Mayo de 1911. 
El Alcalde, Alejandro Paramio. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Según me comunica el Vecino de 
Oteruelo, Braulio Trobajo Bermejo, 
en la tarde del día 22 del actual des
apareció del domicilio de su conve
cino Esteban Diez, donde se encon
traba como sirviente, el joven An
drés Fernández Bartullez, asilado 
del Hospicio de León y residente 
en Oteruelo. 

Sus señas son: Edad 18 años, es
tatura regular, color bueno; viste 
pantalón y chaleco de pana rayada, 
blusa abierta de tela y también ra
yada, boina y calza borceguíes usa
dos; Va indocumentado. 

Se ruega su busca y captura, y 
caso de ser habido, su conducción 
á esta Alcaldía, para ponerlo á dis
posición de quien corresponda. 

Armunia 24 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, Domingo Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

El Ayuntamiento en sesión del 

dfa 20 del corriente mes, acordó 
anunciar vacante la plaza de Recau
dador del impuesto de consumos del 
mismo, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Gradefes 26 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la isla 

Terminado el apéndice de las al
teraciones de rústica y urbana para 
1912, queda expuesto al público por 
espacio de quince dias en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, para 
atender reclamaciones. 

Santa María de la Isla 26 de Mayo 
de 1911—El Alcalde. Miguel Ca
sado. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Prieto González Delfín, hijo de 

Luis y Francisca, domiciliado últi
mamente en Astorga, provincia de 
León, comparecerá en el término de 
ocho dias ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad, como procesa
do, para practicarle una diligencia 
en causa por estafa instruida por es
te Juzgado, bajo el número 203 de 
1910; apercibido que de no Verifi
carlo, le parará eí perjuicio á que 
hubiera lugar. 

Orense 23 de Mayo de 1911.=E1 
Actuarlo, P. S . J o s é F . 

Don Julián Robles González, Juez 
municipal de Santovenia de la Val-
doncína. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Martínez, vecino de 
Antlmio de Arriba, dedoscientas cin
cuenta pesetas, diez heminas de cen
teno, más las costas á que fué con
denada D." Rosa Fernández Aller, 
Vecina de VillanueVa del Carnero, 
se sacan á pública subasta, como de 
la propiedad de ésta, las fincas si
guientes: 

Ptas. 

I .a Una huerta de pradera, 
con los accesos que tiene, en 
término de VillanueVa, al sitio 
de la calle del Barrio, de cabi
da de dos cuartillos: linda al 
Oriente, con otra de Ange! Vi 
llanueVa; Mediodía, la calle; 
Poniente y Norte, huerta de 
herederos de Agustín Villanue
Va; Valuada en noventa pesetas. 90 

2.a Otra huerta, de pradera, 
en dicho término, al sitio del 
Lulero, de cabida de tres cele
mines: linda al Orlente, Rosen
do Martínez; Mediodía, Pablo 
Fernández; Poniente, la calle
ja, y Norte, Antonio Martínez; 

Ptas. 

valuada en cien pesetas loo 
3. '' Otra huerta de pradera, 

con su fruto, en dicho término, 
al sitio de la calle Grande, de 
cabida de tres cuartillos: linda 
al Oriente, de Antonio Villanue
Va; Mediodía, la calle; Ponien
te, Luciano Fernández, y Nor
te, Justo Martínez; valuada en 
cien pesetas 100 

4. a Otra huerta de pradera, 
al mismo sitio, de cabida de dos 
cuartillos, con el fruto: linda al 
Oriente, Marcelo Fernández; 
Mediodía, la calle; Poniente, 
Bonifacio Alonso, y Norte, Isa
bel Aller; valuada en cuarenta 
pesetas. . 40 

5. a Un prado, en dicho tér
mino, al sitio de la Requejada, 
con su fruto, de cabida de tres 
cuartillos: linda al Oriente y 
Mediodía, herederos de Agustín 
VillanueVa; Poniente, camino, y 
y Norte, Antonio VillanueVa; 
valuada en setenta y cinco pe
setas 75 

6. a Una tierra trigal, en di
cho término, al sitio de Canta-
rranas, de cabida de un cele
mín: linda al Oriente, camino; 
Mediodía y Poniente, Mariano 
Rodríguez, y Norte, se ignora; 
Valuada en quince, pesetas.. . . 15 

7. a Otra tierra trigal, al mis
mo sitio, de cabida de dos cuar
tillos: linda al Oriente, Bernar-
dino VillanueVa; Mediodía, ca
mino; Poniente, Joaquín Fidal-
go, y Norte, mojoneras: Valua
da en diez pesetas 10 

8. a Otra tierra trigal, al si
tio del camino Vecinal, de cabi
da de tres celemines: linda al 
Orlente, del Marqués de Lo-
renzana; Mediodía, Manuel Fer
nández; Poniente, camino, y 
Norte, Rafael Gatiérrez; Valua
da en veinte pesetas 20 

9. a Otra tierra trigal, al si
tio de los Rasgados, de cabida 
de una hemina: linda al Oriente, 
camino, Mediodía, José Gutié
rrez; Poniente, mojoneras, y 
Norte, Manuel Fernández; va
luada en diez pesetas 10 

10. Otra tierra trigal, al si
tio de Perreros, de cabida de 
un celemín: linda al Oriente, 
Rufina Fernández; Mediodía, 
camino; Poniente, Florentina 
Aller, y N . , mojoneras; Valua
da en veinte pesetas 20 

U . Otra tierra trigal, al 
mismo sitio, de cabida de dos 
celemines: linda al Oriente, 
Froilán V/llanneva; Mediodía, 
foro de Perreros; Poniente y 



Ptas. 

Norte, Vicente Domínguez; Va
luada en cuarenta pesetas 40 

12. Otra tisrra, en dicho 
término, al sitio de Cargatrigo, 
de cabida de tres celemines: lin
da al Oriente, Román Villanue-
va; Mediodía, Julián Fernán
dez,; Poniente, herederos de Jo
sé Fernández, y Norte, Bernabé 
Domínguez; Valuada en veinte 
pesetas. 20 

15. Otra tierra trigal, en di
cho término, al sitio de la Ma
ta, de cabida de tres celemines: 
linda al Oriente, camino; Me
diodía, Santiago Fernández; Po
niente, Manuel Fernández, y 
Norte, Tomás Fernández; va
luada en veinte pesetas 20 

14. Otra tierra trigal, en di
cho término, al sitio de los es
pinos, de cabida de tres celemi
nes: linda al Oriente, Vicente 
Alonso; Mediodía, camino; Po
niente, Hipólito Villanueva, y 
Norte, mojoneras; valuada en 
quince pesetas 15 

15. Otra tierra trigal, al si
tio de Magaz, de cabida de tres 
cuartillos: linda al Oriente,Justo >j 
Fernández; Mediodía, Manuel 
Diez; Poniente, Esteban Fer
nández, y Norte, José Fernán
dez; Valuada en cuarenta, pe
setas. 40 

16. 'Otra tierra, al mismo si-
tío, trigal, de cabida de dos 
cuartillos: linda al Oriente, 
Marcelo Fernández; Mediodía, 

.José Gutiérrez; Poniente, he
rederos de Raimundo Villanue
va, y Norte, José Fernández; 
Valuada en diez pesetas 10 

17. Otra tierra trigal, en di
cho término, al sitio de Magaz, 
de cabida de una hemina: linda 
al Oriente, José Fidalgo; Me
diodía, Vicente Domínguez; Po
niente, Pedro Pertejo, y Norte, 
camino; valuada en cuarenta 
resetas 40 

18. Otra tierra trigal, al 
mismo sitio, de cabida de dos 
cuartillos: linda al Oriente, José 
Fidalgo; Mediodía, camino; Po
niente, Julián Fernández , y 
Norte Pedro Pertejo; valuada 
en diez pesetas 10 

19. Otra tierra trigal, al si
tio de detrás de las casas, de ca
bida de tres celemnes: linda al 
Oriente, Heraclio Lorenzana y 
José Gutiérrez; Poniente y Nor
te, se ignora; Valuada en quince 
pesetas 15 

20. Otra tierra trigal, al si
tio de las Regueras, de cabida 
de tres celemines: linda al 
Oriente, pasto común; Medio
día, Isabel Aller; Poniente, ca
mino, y Norte, Blas Fidalgo; va- • 
luada en cincuenta pesetas 50 

Ptas. 

21. Un prado, al sitio de las 
Regueras, de cabida de dos 
cuartillos: linda al Oriente, Clau-
d¡oMartínez; Mediodía, de San
tiago Martínez; Poniente, FIO: 
rentina Aller, y Norte, el re
guero; valuado en veinte pe
setas 20 
• 22. Otro prado, al mismo si
tio, de cabida de dos cuartillos: 
linda al Oriente, Saturnino Es
capa; Mediodía, Pedro Pertejo; 
Poniente, reguero, y Norte, 
Luis Gutiérrez; Valuado en vein
te pesetas 20 

Suma.. 780 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
dieciséis del próximo mes de Junio, 
& las tres de la tarde, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y para 
tomar parte en la subasta consig
narán previamente los lidiadores so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación. No existen tí
tulos de las fincas, y el rematante 
se conformará con la venta judicial. 

Santovenia de la Valdonclna á die
cinueve de Mayo de mil novecientos 
once.=EI Juez, Julián Robles.=Por 
su mandado, Bonifacio Martínez. 

Don Julián Robles González, Juez 
municipal de Santovenia de la Val
donclna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Mateo Martínez, vecino de San
tovenia, de cuatrocientas noventa y 
nueve pesetas y setenta y cinco cén
timos, más las costas, á que fué con
denada D.n Rosa Fernández Aller, 
vecina de Villanueva del Carnero, 
se sacan á pública subasta, como de 
la propiedad de ésta, las fincas si
guientes: 

Ptas. 

1. " Un prado, en término de 
Villanueva, al sitio de Cantarra-
nas, con el fruto, de cabida de 
un celemín: linda al Orlente, de 
Isabel Aller; Mediodía, Gabriel 
Fernández; Poniente, camino, y 
Norte, se ignora; valuado en se
tenta y cinco pesetas . . . 75 

2. " Otro prado, en dicho tér
mino, al sitio de la carrera, de 
cabida de tres cuartillos: linda 
al Oriente, Bernardino Villanue
va; Mediodía, reguero; Ponien
te, Pablo Fernández, y Norte, 
mojoneras; Valuado en veinte 
pesetas 20 

5." Otro prado, al mismo si
tio, de cabida de un celemín: 
linda al Orlente y Norte, de Ga
briel Pertejo; Mediodía, mojo
neras, y Poniente, José Gutié
rrez; Valuado en quince pesetas 15 

4." Una tierra trigal, en di
cho término, al sitio de la cues-

Ptas. 

t¡i, de cabida de nua hemina: 
linda al Oriente, Ja cuesta; Me
diodía, la madriz; Poniente, Pe
dro Fidalgo, y Norte, se igno
ra; valuada en cincuenta pese
tas 50 

5.11 Otra tierra trigal, al mis
mo sitio, de cabida de una he-
mina: linda al Oriente, la cues
ta; Mediodía, rabadillo; Ponien
te, Tomás Fernández, y Norte, 
se ignora; Valuada en treinta y 
cinco pesetas... . * . . . 55 

6. " Otra tierra trigal, en tér
mino de Rivaseca, al sitio de las 
cigüeñas, de cabida de una he-
mina: linda al Oriente, mojone
ras; Mediodía, Antonio Fernán
dez; Poniente, Juan Nicolás, 
y Norte, se ignora; valuada en 
Veinticinco pesetas. . . . ' 25 

7. " Otra tierra trigal, en di
cho término, al sitio de las la
gunas, de cabida de una hemina: 
linda al Oriente, camino; Me
diodía, Anastasio Prieto; Po-
niente,mojoneras,yNorte, Dio
nisio Domínguez; Valuada en 
cincuenta y cinco pesetas -. 55 

8. " Otra tierra trigal, en di
cho término, al sitio de las ma-
drices, de cabida de seis cuarti
llos: linda al Oriente, Gabriel 
Pertejo; Medlodfajuliana Villa-
nueva; Poniente, se ignora, y 
Norte, Nicolás Villanueva; va
luada en cuarenta pesetas. . 40 

9. " Otra tierra trigal, en tér
mino de Villanueva, al sitio del 
canal, de cabida de dos cuarti
llos: linda al Oriente, Manuel 
Pertejo; Mediodía, si valle; Po
n/ente, Bonifacio Alonso, y Nor
te, mojoneras; valuada en siete 
pesetas 7 

10. Otra tierra trigal, en di
cho término, al sitio del Fuco, 
de cabida de un celemín: linda 
al Oriente, Bernabé Domínguez; 
Mediodía, Fausta Fernández; 
Poniente, Bonifacio Alonso, y 
Norte, se ignora; Valuada en 
cinco pesetas 5 

11. Una viña, en dicho tér
mino, al sitio del Perdigón, de 
cabida de una hemina: linda al 
Orlente, Valeriano Gutiérrez; 
Mediodía, Bernardíno Villanue
va;-Poniente, Isabel Aller,y Nor
te, Pedro Alonso; valuada en 
Veinte pesetas . . . 20 

12. Otra Viña, en dicho tér
mino, al sitio del Pasadero, de 
cabida de seis cuartillos: linda 
al Oriente y Mediodía, Pedro 
González; Poniente, camino, y 
Norte, Valeriano Gutiérrez; Va
luada en tres pesetas . . 3 

15. Otra Viña, al sitio de las 
pozas, de cabida de tres cele
mines: linda al Oriente, camino; 
Mediodía, Isabel Aller; Ponien
te, mojoneras, y Norte, Tomás 
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Villanueva; Valuada en cinco pe
setas. . . 5 

14. Otra viña, eri dicho tér
mino, al sitio de la Manzanal, de 
cabida de seis cuartillos: linda al 
Oriente, camino; Mediodía, An
tonio Villanueva; Poniente, ca
mino, y Norte, se ignora; valua
da en diez pesetas 10 

15. Una tierra centenal, en 
dicho término, al sitio de Jame-
dlano, de cabida de dos celemi
nes: linda al Oriente, la carrete
ra; Mediodía, Antonio Villanue
va; Poniente, camino, y Norte, 
Pedro Pertejo; Valuada en nue
ve pesetas . . . . . . . . . 9 

16. Otra tierra centena!, en 
dicho término, al sitio del mon
te, de cabida de dos celemines: 
linda al Oriente y Poniente, mo
joneras; Mediodía, Florentina 
Aller, y Norte, se ignora; Valua
da en tres pesetas 3 

17. Una viña, en término de 
Santovenia, al sitio de la lagu
na, de cabida de un celemín: 
linda al Oriente y Norte, cami
nos; Mediodía, José Prieto, y 
Poniente, campo común; Valua
da en dos pesetas. . 2 

18. Una casa, en el pueblo 
de Villanueva, en la calle del 
Barrio, señalada con el número 
tres, que mide sesenta' y tres 
metros cuadrados de cubierto, 
de planta baja: linda frente é Iz
quierda, con calles públicas; de
recha y espalda, con casa de 
Antonio Villanueva; Valuada en 
setenta y cinco pesetas 75 

19. Otra casa, en el mismo 
pueblo, en la calle del Castro, 
señalada con el número cator
ce, que mide treinta metros cua
drados de cubierto, compuesta 
de una sola habitación, con cien
to cinco metros de corral: linda 
frente entrando, con dicha calle; 
derecha, casa de Luciano Fer
nández; izquierda, con otra de 
Bernardino Villanueva, y espal
da, huerto de Luciano Fernán
dez; valuada en doscientas pe
setas. 200 

20. Otra casa, en la referi
da calle, que mide veintiún me
tros cuadrados de cubierto y 
treinta de corral, señalada con 
el número Veinticuatro, que lin
da frente é izquierda, con calles 
públicas; derecha, huerto de Lu
ciano Fernández, y espalda, con 
casa de herederos de Raimundo 
Villanueva; Valuada en cincuen
ta pepitas 50 

21. La mitad de una bode
ga, al sitio de la cercada, que 
está proíndíviso con Pablo Fer
nández, que linda toda ella: al 
Oriente y Poniente, con cami
nos; Mediodía, con tierra de Pa
tricio Fidalgo, y Norte, con bo-
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dega de Tomás Villanueva; Va
luada en veinticinco pesetas... 

22. Una cuba de ocho pal
mos, que está en la referida bo
dega; Valuada en quince pesetas 

23. La mitad de una carral, 
á dividir con Pablo Fernández; 
Valuada en tres pesetas . . • • 
. 24. Un montón de hierba, 

que se calcula de veinte á Vein
ticinco arrobas; valuado en quin
ce pesetas 

25 

15 

15 

Suma total 762 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
dieciséis del próximo mes de Junio, 
á las dos de la tarde; no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y para 
tomar parte en la subasta, consigna
rán previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación. No existen tí
tulos de las fincas y el rematante se 
conformará con la venta judicial. 

Dado en Santovenla de la Valdon-
cina á diecinueve de Mayo de mil 
novecientos once.=Julián Robles.=, 
P. S. M . , Bonifacio Martínez. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

é D . Nicolás González Gutiérrez, 
Vecino úe Valverde del Camino, de 
la cantidad de doscientas setenta y 
nueve pesetas y cincuenta céntimos 
que le es en deber D. Matías San
tos, Vecino de San Andrés del Ra-
banedo, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad del Matías 
Santos, entre otros bienes muebles, 
los inmuebles siguientes: 

1. ° Una tierra centenal, en tér
mino de San Andrés del Rabanedo, 
al sitio de los Charcones, con fruto 
pendiente, cabida de dos heminas: 
linda Oriente, otra de Francisco 
Oblanca; Mediodía, otra de Restitu-
to Alvarez; Poniente, otra de Luisa 
Fernández, y Norte, otra de Cipria-
na Fernández; tasada en cuarenta 
pesetas. 

2. ° Otra tierra centenal, en el 
mismo término, al sitio denominado 
el Sestiadero, con fruto pendiente, 
cabida de dos heminas: linda Orien
te, viña de Pedro González; Medio
día, otra de Lázaro Fernández; Po
niente, otra de Eugenio Pérez, y 
Norte, otra de Florentina García; 
tasada en cuarenta y cinco pesetas. 

5.° Otra tierra, centenal, en el 
mismo término, al sitio del Fugas-
cal, cabida de dos heminas: linda 
Oriente, otra de Raimundo Fernán
dez; Mediodía, otra de Pablo Láiz; 
Poniente, otra de Luisa Rodríguez, 
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y Norte, se ignora; tasada en cin
cuenta pesetas. 

4.° Otra tierra, centenal, en tér
mino de Trobajo del Camino, al si
tio de Luniega, con fruto pendiente, 
cabida de hemina y media: linda 
Oriente, otra de Manuel García; 
Mediodía, otra de Francisco Fer
nández; Poniente, se ignora, y Nor
te, otra de Florencia García; tasada 
setenta y cinco pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día dieciséis de Junio próximo, y 
hora de las diez de la mañana, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. Los licitadores habrán de con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado" el diez por ciento del 
avalúo. 

El rematante se habrá de confor
mar con testimonio del acta de re
mate y adjudicación de bienes, por 
carecer de títulos legales. 

Dado en San Andrés del Rabane
do á Veintitrés de Mayo de mil no
vecientos once.=EI Juez, Pelayo 
Diez.=El Secretarlo, José Fuertes. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Martínez, vecino de 
Antimio de Arriba, de la cantidad de 
doscientas pesetas y ocho heminas 
de pan centeno, que le es en deber 
D. Matías Santos, vecino de San 
Andrés del Rabanedo, se sacan á pú
blica subasta, como de la propiedad 
del Matías Santos, las fincas siguien
tes: 
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1 U n a casa en el casco del 
pueblo de San Andrés del Ra
banedo, á la calle de la Iglesia, 
cubierta de teja, con habitacio
nes altas y bajas y un corral: 
linda Oriente y Norte, con huer
to de Joaquín Láiz; Mediodía, 
dicha calle, hoy carretera,y Po
niente, con casa de Fernando 
Espiniella; tasada en setecien
tas cincuenta pesetas 750 

2." Una tierra centenal, en 
término de Ferral, al sitio de 
Vallín Pedruelo, cabida de siete 
heminas: linda Oriente, otra de 
Fernando García; Mediodía, con 
camino; Poniente, se ignora, y 
Norte, con tierra ¿e Juan Viejo; 
tasada en ciento veinticinco pe
setas 125 

ó." Otra tierra centenal;, en 
término de San Andrés, al sitio 
de Renabuey, con fruto pen
diente, cabida de cuatro hemi-
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ñas: linda Oriente, se ignora; 
Mediodía, tierra de Luis V:lla-
yandre; Poniente, de Luisa Ro-.. 
dríguez, y Norte, erial; tasada 
en ciento cuarenta pesetas. . . 140 

4.a Otra en el mismo térmi
no, al sitio del Carbosillo, cabi
da de dos heminas, cerrada so
bre sí de sebe: linda Oriente, 
otra de Fernando García; Me
diodía y Poniente, otra de An
tonio García, y Norte, se igno
ra; tasada en cincuenta pesetas 50 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día dieciséis de Junio próximo, y ho
ra de las diez de la mañana, no ad
mitiéndose posturas qne no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del ava
lúo. 

El rematante se habrá de confor
mar con testimonio del acta de re
mate y adjudicación de bienes, por 
carecer de títulos legales. 

Dado en San Andrés del Rabane
do á Veintidós de Mayo de mil no
vecientos once.=EI juez, Pelayo 
Diez.=P. S. M . , José Fuertes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

GUARDIA CIVIL 

SUBI.NSPIiCCIÓN.—10.° T E R C I O 

Anuncios de subastas 
El día 27 de Julio próximo veni

dero, á las once del mismo, se cele
brará subasta pública en la casa-
cuartel de la Guardia civil de esta ca
pital, para contratar el servicio de 
provisión de monturas que por el 
tiempo de cuatro aflos puedan nece
sitar las Comandancias de Oviedo, 
León y Falencia, que componen el 
10 " Tercio. 

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de dicho 
servicio, se hallan de manifiesto en 
la expresada casa-cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de 
todos los Tercios y primeros Jefes 
de Baleares y Canarias. 

León 24 de Mayo de i n i l . = E l 
T. C , Coronel Subinspector ac
cidental, Miguel de Arlegui. 

El día 27 de Julio próximo Vem 
dero, á las doce del mismo, se cele
brará subasta pública en la casa 
cuartel de la Guardia civil de esta 
capital, para contratar el servicio 
de provisión de correajes que por 
el tiempo de cuatro años puedan 

necesitar las Comandancias de 
Oviedo, León y Falencia, que com
ponen el 10.° Tercio. 

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de dicho 
servicio, se hallan de manifiesto en 
la expresada casa-cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de 
todos los Tercios y primeros Jefes 
de Baleares y Canarias. 

León 24 de Mayo de 1911.=E1 
T. C , Coronel Súbinlspector ac
cidental, Miguel de Arlegui. 

Gutiérrez González Pablo, natu
ral de Robles, Ayuntamiento de Ma-
tallana, partido de La Vecilla, provin
cia de León, de estado soltero, de 
29 años de edad, estatura 1,770 me
tros, color moreno, pelo negro, na
riz regular, bigote pequeño, es algo 
tartamudu, de gran musculatura y 
los carpos, metacarpos y huesos de 
las muñecas muy pronunciados; tie
ne una cicatriz ai lado izquierdo del 
cuello; viste traje de corte negro, 
habla el inglés, domiciliado última
mente en Robles, provincia de León, 
procesado por el delito de insulto á 
fuerza armada, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Juez 
instructor del Regimiento de Infante
ría de Burgos, núm. 56, D. Jovlno 
Castro López, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde 

León 25 de Mayo de 1911.=EI 
Comandante Juez ins tructor, Jovlno 
Castro. 

Luis (de) González Evaristo, hijo 
de Ramón y de Geneborosa. natural 
de Baillo, Ayuntamiento de Truchas, 
provincia de León, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de 21 años de 
edad, estatura 1.650 m., domiciliado 
últimamente en Baillo, Juzgado de 
primera instancia de Astorga, proce
sado porfaltar á concentración, com- • 
parecerá en el término de treinta 
dias ante el Juez instructor D. Am- -
brosio Cueva Amor.segundo Tenien
te del Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 44, de guarnición en 
Burgos. 

Burgos 19 de Mayo de 1911.=EI 
Juez Instructor, Ambrosio Cueva. 

Fernando García Martínez, natu
ral de Veguellina, provincia de León, 
hijo de Martín é Isabel, de 20 años 
de edad, cuyas señas personales se 
ignoran, av'encindado últimamente 
en Veguellina, procesado por haber 
faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo, comparecerá en el 
término de treinta dias ante D. Ma
rio Cnvestany, segundoTeniente del 
Regimiento de Infantería de Cuenca, 
núm. 27, de guarnición en Vitoria. 

Vitoria 17 de Mayo de 1911.=Ei 
segundo Teniente Juez instructor, 
Mario Cavestany. 
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